
C.A. de Valpara soí
Valpara soí , uno de octubre de dos mil veinticinco.

Vistos :
A  fol io  1 ,  H ctor  Eduardo  Rodr guez  Mendoza,  abogado,é í  

deduce  acci n  de  protecci n  en  favor  de  ó ó Andrea  Valenzuela 
L pezó  y en contra de la  I lustre  Municipalidad  de  Quintero , 
por el acto que considera ilegal y arbitrario, consistente en el Decreto 
Alcaldicio  N 6828  de  28  de  noviembre  de  2024  que  prorrog  la° ó  
contrata de la recurrente hasta el 31 de marzo de 2025, as  como laí  
omisi n de pronunciamiento sobre la renovaci n de su contrata para eló ó  
resto del a o 2025, lo que estima vulnera sus derechos fundamentalesñ  
garantizados en el art culo 19 N 2 y 24 de la Constituci n Pol tica deí ° ó í  
la Rep blica.ú

Expone que,  la  recurrente  se  desempe  en la Municipalidadñó  
desde el 1 de agosto de 2019 en calidad de contrata. Agrega que, desde 
que comenz  su calificaci n siempre fue calificada en lista N 1 con unaó ó °  
nota  muy  cercana  al  m ximo  matem tico.  Indica  que,  el  28  deá á  
noviembre  de  2024  se  dict  el  Decreto  Alcaldicio  N 6828  resolvió ° ó 
prorrogar su contrata hasta el 31 de marzo de 2025, se alando en suñ  
considerando 8  que debido a un error involuntario y falta de precisi n° ó  
en  la  elaboraci n  de  los  actos  administrativos  que  se  refieren  a  laó  
pr rroga  y  no  renovaci n  de  los  funcionarios  a  contrata,  se  haó ó  
ocasionado  una  vulneraci n  del  inter s  espec fico  de  la  autoridadó é í  
emisora  y  a  los  funcionarios  involucrados,  toda  vez  que  estos  ven 
mermadas sus expectativas de continuidad laboral. 

Manifiesta que, en abril de 2025 realiz  una presentaci n anteó ó  
Contralor a Generí al de la Rep blica, fundada en que a la fecha noú  
hab a tenido noticia del  Municipio, a pesar de que la amparaba elí  
principio de confianza leg tima. Refiere que, el 2 de junio de 2025 laí  
Contralor a resolvi , seg n resoluci n exenta N E90124/2025, que seí ó ú ó °  
absten a  de  pronunciarse  sobre  este  reclamo,  quedando  ení  
consecuencia firme el acto administrativo y la omisi n de la recurridaó  
en relaci n a la pr rroga de su contrata. Argumenta que, el decretoó ó  
basal impugnado y la omisi n posterior de la Ilustre Municipalidad deó  
Quintero desconocen el principio de confianza leg tima, toda vez queí  
su v nculo con sta comenz  en agosto de 2019, debiendo aplicarse losí é ó  
requisitos que ha exigido la Excma. Corte Suprema al efecto. 

Asevera que, la arbitrariedad resulta evidente por la ausencia de 
fundamento racional  del  decreto basal  como de la  omisi n.  Afirmaó  
que,  la  fundamentaci n  de  la  desvinculaci n  no  se  origina  en  laó ó  
necesidad del servicio ya que las funciones siguen siendo necesarias. 
Alega  que,  la  resoluci n  que  dispone  eó l  t rmino  anticipado  de  laé  
contrata de la funcionaria toma como argumentos conceptos vagos e 
imprecisos, por lo que su despido concretado por medio de una falta 
de pr rroga y t rmino de la contrata, deviene en discriminatorio.ó é

Concluye solicitando que se ordene su reintegro y el pago de 
todas las remuneraciones y estipendios correspondientes, debidamente 
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reajustados, entre la fecha de la separaci n y la de su efectivo reingresoó  
con expresa condenaci n en costas.ó

A  folio  14,  evac a  informe  Samuel  Cabrera  Sep lveda,ú ú  
abogado,  en  representaci n  de  la  ó I lustre  Municipal idad  de  
Quintero . 

En primer t rmino, alega la extemporaneidad de la acci n deé ó  
protecci n,  por  cuanto  fue  presentada  fuera  del  plazo  legaló  
contemplado en el art culo 1  del Auto Acordado sobre Tramitaci n yí ° ó  
Fallo del Recurso de Protecci n. Manifiesta que, la pretensi n de laó ó  
recurrente se dirige a impugnar el Decreto Alcaldicio N 6828 de 29 de°  
noviembre de 2024 el cual fue notificado a la recurrente por medio de 
carta certificada N 527 recepcionada e° n la misma fecha en la oficina 
de Correos de Chile. Argumenta que, conforme con lo dispuesto en el 
art culo 46 de la Ley N 19.880, la recurrente se entendi  v lidamenteí ° ó á  
notificada el 4 de diciembre de 2024.

Asevera que, la actora contaba con un plazo fatal de 10 d así  
h biles  contados  desde  la  notificaci n  del  Decreto  Alcaldicioá ó  
N 6828/2025  para  reclamar  ante  la  Contralor a  General  de  la° í  
Rep blica, y de esta manera, lograr la efectiva interrupci n del plazoú ó  
para  interponer  una  eventual  acci n  jurisdiccional  ó posteriormente. 
Sostiene que, la recurrente pudo interponer el reclamo de ilegalidad 
ante  el  rgano  de  control  hasta  el  18  de  diciembre  de  2024,  sinó  
embargo, reci n lo interpuso 1 de abril del a o 2025, esto es, fuera delé ñ  
plazo legal, por lo que no tiene la virtud de interrumpir al plazo para 
la interposici n de la acci n constitucional de protecci n.ó ó ó

En cuanto al fondo, sostiene que el correcto y legal proceder de 
la recurrida se encuentra en el  Decreto Alcaldicio N 6828/2025, el°  
cual  contiene  todos  y  cada uno  de  los  elementos  de  hecho  y 
fundamentos  de  derecho  que  requieren  los  actos  administrativos 
emanados de la Administraci n del Estado. Adiciona que, el referidoó  
acto  administrativo  expone  detalladamente  los  fundamentos  que 
motivaron la decisi n administrativa cuestionada.ó

Alega que, de esta forma, queda absolutamente descartado que 
haya incurrido en conductas arbitrarias, toda vez que cada una de sus 
actuaciones se encuentra debidamente fundada. Argumenta que, para 
que  pudiera  configurarse  una  vulneración  efectiva  a  la  garant aí  
constitucional de igualdad ante la ley, es indispensable demostrar las 
conductas concretas que impliquen un trato desigual o discriminatorio.

Finalmente  pide  el  rechazo  de  la  acci n  de  protecci n  conó ó  
expresa condenaci n en costas.ó

A fol io 16 , se ordena traer los autos en relaci n.ó
Con lo re lac ionado y considerando:
En  cuanto  a  la  alegaci n  de  extemporaneidadó  

deducida por la Ilustre Municipal idad de Quintero:
Primero: Que  la  recurrida  aleg  la  extemporaneidad  de  laó  

acci n de protecci n, fundada en que el acto impugnado, esto es, eló ó  
Decreto Alcaldicio N 6828 de 29 de noviembre de 2024, fue notificado°  
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a  la  recurrente  mediante  carta  certificada  N 527  depositada  en  la°  
oficina de Correos de Chile en la misma fecha, por lo que conforme al 
art culo  46 de  la  Ley  N 19.880,  se  entiende que la  notificaci n  seí ° ó  
practic  el  tercer d a h bil  siguiente,  esto es,  el  4 de diciembre deó í á  
2024.  Agrega  que  la  recurrente  interpuso  un  reclamo  ante  la 
Contralor a General de la Rep blica reci n el 1 de abril de 2025, fueraí ú é  
del plazo de 10 d as h biles que contempla la ley para tales efectos, porí á  
lo que dicha reclamaci n no tuvo la virtud de interrumpir el c mputoó ó  
del plazo para la interposici n de la acci n de protecci n.ó ó ó

Segundo:  Que,  atendido  al  m rito  de  lo  informado  y  losé  
antecedentes acompa ados, se puede tener por acreditado lo siguiente:ñ

1.  Que,  el  25  de  noviembre  de  2024,  mediante  Decreto 
Alcaldicio N 006649, la autoridad comunal subrogante dispuso la no°  
renovaci n  de la  contrataci n  de la  recurrente  a  contar  del  31 deó ó  
diciembre  de  2024,  fundado  en  la  conveniencia  de  que  la  nueva 
administraci n municipal definiera los empleos a contrata conforme aó  
sus propios objetivos y plan de gesti n.ó

2. Que, el 29 de noviembre de 2024, el Alcalde titular dict  eló  
Decreto Alcaldicio N 6828, a trav s del cual revoc  la decisi n anterior° é ó ó  
y, en su lugar, prorrog  la contrataci n de la recurrente por el per odoó ó í  
comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de marzo del mismo 
a o.  Dicha revocaci n  se  fundament  en  que  los  actos  del  alcaldeñ ó ó  
subrogante no se condec an con la visi n de la administraci n titular yí ó ó  
conten an errores, procediendo a la pr rroga por razones de m rito,í ó é  
conveniencia y oportunidad.

3.  Que  el  referido  Decreto  Alcaldicio  N 6828  fue  notificado°  
mediante  carta  certificada  N 527,  recepcionada  en  la  oficina  de°  
Correos de Chile el 29 de noviembre de 2024, y enviada al domicilio 
que la funcionaria ten a registrado en su ficha de personal del  a oí ñ  
2023.

4. Que, el 16 de diciembre de 2024, la recurrente solicit  poró  
correo  electr nico  copia  del  decreto,  manifestando  que  hab a  sidoó í  
enviado a su "antiguo domicilio", e inform  su nueva direcci n a laó ó  
Oficina de Gesti n de Personal ese mismo d a.ó í

5. Que la recurrente interpuso una reclamaci n administrativaó  
ante la Contralor a Regional de Valpara so el 1 de abril de 2025.í í

6. Que, el 2 de junio de 2025, la Contralor a General  de laí  
Rep blica,  mediante  Oficio  N E90124/2025,  resolvi  abstenerse  deú ° ó  
emitir un pronunciamiento, por estimar que la materia sobre la cual 
versa  el  reclamo,  esto  es,  la  confianza  leg tima,  es  de  naturalezaí  
litigiosa y, por tanto, excede sus facultades.

7. Que el presente recurso de protecci n fue interpuesto el 23 deó  
junio de 2025.

Tercero : Que, conforme con lo establecido en el numeral 1° 
del  Auto  Acordado  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n, el plazo para interponer dicha acci n constitucional es deó ó  
treinta  d as  corridos  contados  desde  la  ejecuci n  del  acto  o  laí ó  
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ocurrencia de la omisi n o, seg n la naturaleza de stos, desde que seó ú é  
haya tenido noticias o conocimiento cierto de los mismos.

Cuarto:  Que,  analizados  los  antecedentes  expuestos,  cabe 
concluir  que las  conductas  que se  reclaman dicen relaci n  con dosó  
ac pites distintos:  en primer lugar,  se reclama el  Decreto Alcaldicioá  
N 6828, de 29 de noviembre de 2024, que prorrog  la contrataci n de° ó ó  
la recurrente hasta marzo de 2025 y, en segundo lugar, se afirma que 
la  recurrida  incurri  en  una omisi n  al  no emitir  pronunciamientoó ó  
acerca de la contrata para el resto del a o 2025.ñ

Quinto:  Que,  de  esta  manera,  la  nica  conducta  en  queú  
efectivamente  incurri  la  recurrida  dice  relaci n  con  el  Decretoó ó  
Alcaldicio ya mencionado, de 29 de noviembre de 2024, el que ha sido 
cuestionado por esta v a cautelar reci n el 23 de junio pasado, raz ní é ó  
por la cual transcurri  con creces el plazo que la recurrente ten a paraó í  
deducir el recurso de protecci n. A mayor abundamiento, incluso si seó  
tiene presente el reclamo deducido ante la Controlar a General de laí  
Rep blica, a la fecha de su presentaci n, el citado plazo tambi n seú ó é  
encontraba vencido.

Que  por  ltimo,  y  en  relaci n  a  la  supuestú ó a  omisi n  deó  
pronunciamiento por el tiempo que restaba del a o 2025, cabe se alarñ ñ  
que dicha omisi n no es tal, desde que la situaci n de la recurrente seó ó  
defini  en  noviembre  de  2024,  cuando  su  contrata  fue  renovadaó  
nicamente hasta marzo del presente a o.ú ñ

Sexto:  Que,  por  estas  consideraciones,  la  alegaci n  deó  
extemporaneidad deducida por la recurrida ser  acogida, omiti ndoseá é  
pronunciamiento respecto al fondo del asunto, atento lo decidido. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  
Auto Acordado sobre la materia, se declara:
          Que,  se  acoge,  s in  costas ,  la  alegaci n  deó  
extemporaneidad deducida por la recurrida I lustre  Municipal idad 
de  Quintero y, consecuencialmente,  se  rechaza,  s in  costas , la 
acci n  de  protecci n  deducida  en  favor  de  ó ó Andrea  Valenzuela 
L pezó  en contra de la I lustre Municipalidad de Quintero .

Acordada con el voto en contra de la Ministra (S) Sra. Leonor 
Cohen  Briones,  quien  estuvo  por  rechazar  la  alegaci n  deó  
extemporaneidad  y  acoger  la  acci n  de  protecci n  en  base  a  lasó ó  
siguientes consideraciones:

1 )  Que  la  acci n  de  protecci n  intentada  no  resulta° ó ó  
extempor nea, toda vez que mediante Oficio N E90124/2025 de 2 deá °  
junio de 2025, la Contralor a General de la Rep blica se abstuvo deí ú  
pronunciarse sobre el reclamo deducido por la actora, por estimar que 
la  materia  controvertida  reviste  car cter  litigioso.  Dichoá  
pronunciamiento  constituy  el  momento  en  que  aqu lla  tuvoó é  
conocimiento  cierto  del  agotamiento  de  la  v a  administrativa,í  
inici ndose desde entonces el c mputo del plazo establecido en el Autoá ó  
Acordado  que  regula  la  materia.  En  consecuencia,  habi ndoseé  
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interpuesto el recurso el 23 de junio de 2025, ste se ha ejercido dentroé  
del t rmino legal.é

2 ) Que, en cuanto al fondo, es menester tener presente que es°  
menester tener presente que la Excma. Corte Suprema, en sentencias 
reca das  en  los  roles  N 2860-2025  y  26.301-2023,  entre  otros,  haí °  
establecido  de  manera  reiterada  un  criterio  unificador  respecto  al 
principio de confianza leg tima en materia de funcionarios p blicos aí ú  
contrata.

3 ) Que, conforme a dicha jurisprudencia, si bien los empleos a°  
contrata son de car cter transitorio y expiran por el solo ministerio deá  
la  ley  el  31  de  diciembre  de  cada  a o,  se  ha  reconocido  que  lasñ  
renovaciones sucesivas durante un per odo prolongado generan en elí  
funcionario  una  expectativa  leg tima  de  que  su  v nculo  con  laí í  
Administraci n ser  mantenido.ó á

4 ) Que el m ximo tribunal ha° á  fijado un plazo de cinco a os deñ  
servicios  ininterrumpidos  como  un  criterio  prudente  para  que  se 
configure la confianza leg tima, transcurrido el cual, el funcionario noí  
puede ser desvinculado por la v a de la no renovaci n de su contrata,í ó  
salvo  que  medie  un  sumario  administrativo  que  culmine  con  su 
destituci n o una calificaci n en lista de eliminaci n.ó ó ó

5 ) Que, en la especie, es un hecho pac fico que la actora prest° í ó 
servicios a la recurrida en calidad de contrata desde el 1 de agosto de 
2019  hasta  el  31 de  marzo  de  2025,  esto  es,  por  un  per odoí  
ininterrumpido de  cinco a os  y  ocho meses,  superando con  ello  elñ  
umbral  establecido  jurisprudencialmente  para  la  aplicaci n  deló  
principio de confianza leg tima.í

6 ) Que, en consecuencia, la decisi n de la Ilustre Municipalidad° ó  
de Quintero de no perseverar en la contrataci n de la recurrente m só á  
all  del  31  de  marzo  de  2025,  sin  invocar  un  procedimientoá  
disciplinario ni un proceso de calificaci n deficiente, constituye un actoó  
que carece de la debida fundamentaci n y se aparta de la legalidad, aló  
desconocer  la  estabilidad en  el  empleo p blico que la actora hab aú í  
adquirido en virtud del referido principio.

7 ) Que, de esta forma, el acto impugnado deviene en arbitrario°  
e ilegal, vulnerando la garant a de igualdad ante la ley, consagrada ení  
el art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, al dar aí ° ó í ú  
la recurrente un trato discriminatorio respecto de otros  funcionarios 
que, en situaci n an loga, no son desvinculados. Asimismo, se conculcaó á  
su derecho de propiedad,  garantizado en el  numeral  24 del  mismo 
precepto, sobre las remuneraciones que leg timamente ten a derecho aí í  
percibir.

Reg strese, comun quese y arch veseí í í , en su oportunidad.
N°Protecci n-3409-2025ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Teresa

Carolina Figueroa C., Nancy Aurora Bluck B. y Ministra Suplente Leonor Alicia Cohen B. Valparaiso,

uno de octubre de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a uno de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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